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1. CONSOLIDADO OFERTAS RECIBIDAS 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No. 012 de 2023, cuyo objeto es REALIZAR LA EJECUCIÓN 
DEL SIGUIENTE PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA APRENDER EN 
SEDES EDUCATIVAS URBANAS Y RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE DABEIBA, MUTATÁ, MURINDÓ Y 
VIGÍA DEL FUERTE DE LAS SUBREGIONES OCCIDENTE Y URABÁ DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, y 
cuyo cierre se efectuó a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo 
las 9:00 a.m., se recibieron las siguientes ofertas:  
 
OFERTAS: 
 

 
 

Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES Y 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE 1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

SOBRE 3 
PONDERABLES 

 
 

1 

 
 
 
 
 
 

7/12/2023 
Hora: 

09:00 a.m 
 
  

UT BS - ABR 

BIENSERVICIOS SAS 
(50%) 

- ABR CONTRATOS 
SAS (50%) 

(3) Correos 
recibidos el 
06/12/2023: 

9:30 p. m 
9:32 p. m 
9:33 p. m 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
 
 

2 

HARDWARE 
ASESORIAS 

SOFTWARE LTDA 
N/A 

(7) Correos 
recibidos el 
07/12/2023: 

07:31 a.m. 
07:31 a.m. 
07:34 a.m. 
07:38 a.m. 
08:39 a.m. 
08:39 a.m. 
08:42 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

3 UT INNOVARSERLE 

 
COMERCIALIZADORA 

SERLE.COM SAS 
(80%) 

- INNOVAR IT SAS 
(20%) 

(5) Correos 
recibidos el 
07/12/2023: 
08:18 a.m. 
08:20 a.m. 
08:21a.m. 
08.26 a.m. 
08:33 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

4 

 
 

UNION TEMPORAL 
SUMANES 

Nueva Era Soluciones 
S.A.S (20%) 

- Manufacturas 
Sumapaz S.A. (80%) 

(3) Correos 
recibidos el 
07/12/2023 
08:50 a.m. 
08:52 a.m. 
08:56 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 



 
 
 
 

 
  

 
 

Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES Y 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE 1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

SOBRE 3 
PONDERABLES 

5 

UNION TEMPORAL 
IMPLEMENTACION 
DIGITAL 2023 “UT 
IMPLEDIG 2023” 

N/A 

(2) Correos 
recibidos el 
07/12/2023: 

08:55 a.m. 09:00 
a.m. 

N/A Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de la referencia deja 
constancia dentro de la presente acta que:   
  

• No se realizó la lectura de la garantía de seriedad de la oferta del proponente N°5 “UNION 
TEMPORAL IMPLEMENTACION DIGITAL 2023 “UT IMPLEDIG 2023” debido a que, fue rechazado 
en audiencia por haber enviado los documentos de requisitos ponderables a través de 
hipervínculo de la herramienta Google drive, lo cual constituye causal de rechazo, ya que, así lo 
establece los términos de referencias definitivos:  
  
5.6 “CAUSALES DE RECHAZO  
nn. Cuando se presente la oferta y/o el ofrecimiento económico en un hipervínculo de la 
herramienta de Google drive o similares”  

  
Cabe a aclarar que, el proponente tampoco realizó el envío de la garantía de seriedad de la oferta 
a través del correo establecido para el recibimiento de propuestas.  

  

2. CONSOLIDADO INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No  PROPONENTE  REQUISITOS 
JURÍDICOS  

REQUISITOS 
FINANCIEROS  

REQUISITOS 
TÉCNICOS  RESULTADO  

P1  UT BS - ABR  NO CUMPLE/ 
RECHAZADO  

NO CUMPLE/ 
RECHAZADO  NO CUMPLE  RECHAZADO  

P2  HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE 
LTDA.  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  HABILITADO  

P3  UNIÓN TEMPORAL INNOVARSERLE  CUMPLE  NO CUMPLE/ 
RECHAZADO  CUMPLE  RECHAZADO  

P4  UNIÓN TEMPORAL SUMANES  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  HABILITADO  
 
Teniendo en cuenta el resultado de la evaluación de requisitos habilitantes presentada en el cuadro 
anterior, las ofertas cuyo resultado es “HABILITADO” continuará en el proceso, por lo tanto, se procederá 
a realizar la evaluación de requisitos ponderables a las ofertas presentadas por los proponentes. 



 
 
 
 

 
  

3. INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS PONDERABLES 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 013 de 2023, cuyo objeto es “REALIZAR LA EJECUCIÓN 
DEL SIGUIENTE PROYECTO: “IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA APRENDER EN 
SEDES EDUCATIVAS URBANAS Y RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE DABEIBA, MUTATÁ, MURINDÓ Y 
VIGÍA DEL FUERTE DE LAS SUBREGIONES OCCIDENTE Y URABÁ DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, 
se establecieron los siguientes: 
 

• REQUISITOS PONDERABLES 
 
Los proponentes habilitados en los aspectos jurídicos, técnicos y financieros del título anterior, tendrán 
derecho a que sus Propuestas sean calificadas, de conformidad con los siguientes criterios de evaluación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la asignación del puntaje por ofrecimiento económico existen tres (3) métodos para realizar la 
calificación por precio de las diferentes propuestas. Para la escogencia del procedimiento a aplicar se 
tendrá en cuenta las centésimas de la tasa representativa del mercado TRM para el dólar, publicada por 
el Banco de la Republica que rija para el DIA HABIL SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL INFORME 
DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES, el día fijado finalmente en el cronograma del proceso de 
selección, conforme a los cuales se determinará la formula o procedimiento a aplicar, según como se 
muestra a continuación. 
 
La asignación del método de evaluación según TRM: 
 
 
 
 
 
 
 
  

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXMO 
Experiencia Adicional 450 

Certificado comercial y/o carta de distribuidor 400 
Oferta económica 100 

Promoción a la industria local 50 
TOTAL 1.000 

RANGO N° MÉTODO 
De 0.00 a 0.33 1 Media aritmética 
De 0.34 a 0.66 2 Media aritmética alta 
De 0.67 a 0.99 3 Media geométrica con presupuesto oficial 



 
 
 
 

 
  

Por lo anterior, el cálculo se realizará por medio del siguiente método: 
 
Media aritmética alta  
 
Este método consiste en en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de 
la oferta válida más alta y el promedio aritmético de las ofertas validas asignadas de puntos en función de 
la proximidad de las ofertas a dicha media aritmética como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

𝑋𝐴 =
𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋

2  

Donde, 

𝑋𝐴 = Media aritmética alta 
𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total sin decimales de la oferta más alta 
𝑋 = Media Aritmética 
𝑉 = Valor de cada una de las ofertas sin decimales 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Puntaje para 𝑋𝐴 ,  i =     Puntaje Máximo * (1 − (𝑋𝐴−𝑉)

𝑋𝐴
)  Para valores menores o iguales a  𝑋𝐴 

                                                Puntaje Máximo * (1 − 2 ∗ (𝑋𝐴−𝑉)
𝑋𝐴

) Para valores mayores a  𝑋𝐴 

 
En el caso de ofertas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la oferta como se observa en la fórmula de 
ponderación. 

Para el cálculo de la media aritmética alta de esta Licitación Privada Abierta, tenemos a continuación el 
consolidado de los valores de las ofertas económicas presentadas:  
 

Proponente Valor de la oferta 
P2 HARDWARE ASESORIAS SOFWARE LTDA $ 7.158.944.800,00 
P4 UNIÓN TEMPORAL SUMANES $ 7.059.171.840,00 

 
Según esto determinamos: 
 
 𝑉𝑚𝑎𝑥 = $ 7.158.944.800  
 𝑋 = $ 7.109.058.320 
 
  



 
 
 
 

 
  

Aplicamos la fórmula: 

𝑋𝐴 =
𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋

2  

Obtenemos, 𝑋𝐴 = $ 7.134.001.560  
 
Este es el valor de la media aritmética alta que se tomará para ponderar las ofertas económicas de acuerdo 
con las fórmulas para valores menores o iguales o para valores mayores. 
 
3.1 EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES   
 
3.1.1. HARDWARE ASESORÍAS SOFWARE LTDA. 
 
3.1.1.1. EVALUACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 
 



 
 
 
 

 
  

No. 
de 

orden 
Contratante Objeto No. de 

contrato 

Nombre 
Contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Inicio 

(DD/MM/AA) 

Fecha de 
Terminación 

(DD/MM/AA) 

Estado 
(Finalizado/ 
Liquidado) 

Valor Total 
Ejecutado  

($) 
(SMMLV) 

Proporción participación  Valor 
acreditado 

I, 
C, 
UT 

Participación 
(%) 

Valor Total Ejecutado  
($) (SMMLV) 

1 
Fiduciaria La 

Previsora 
S.A. 

Realizar la dotación de 
elementos tecnológicos para 

las sedes educativas de la 
Subregión Bajo Cauca y 

Nordeste del departamento 
de Antioquia. 

3-1-98870-
003-2021 

Hardware 
Asesorías 
Software 

Ltda. 

12/10/2021 27/05/2022 Liquidado $ 4.283.527.570,00 4.283,53  I 100% $ 4.283.527.570,00 4.283,53  

2 

Distrito 
Especial, 

Industrial y 
Portuario de 
Barranquilla 

Prestación de servicios de 
mantenimiento al subsistema 
número único de Atención de 
Emergencias (NUSE 123) del 

Sistema Integrado de 
Emergencias y Seguridad 

(SIES) del Distrito de 
Barranquilla. 

12020002727 

Hardware 
Asesorías 
Software 

Ltda. 

30/06/2020 31/12/2021 Liquidado $ 340.000.000,00 374,23  I 100% $ 340.000.000,00 374,23  

3 

Distrito 
Especial, 

Industrial y 
Portuario de 
Barranquilla 

Prestación de servicios de 
mantenimiento al subsistema 
número único de Atención de 
Emergencias (NUSE 123) del 

Sistema Integrado de 
Emergencias y Seguridad 

(SIES) del Distrito de 
Barranquilla. 

12021003676 

Hardware 
Asesorías 
Software 

Ltda. 

02/08/2021 31/03/2022 Liquidado $ 449.514.577,00 449,51  I 100% $ 449.514.577,00 449,51  

4 

Eléctrica 
Ingeniería - 

Electring 
S.A. 

Soporte técnico y 
mantenimiento preventivo a 
computadores de Eléctrica 

Ingeniería Electring S.A. 

N.A. 

Hardware 
Asesorías 
Software 

Ltda. 

14/09/2016 22/09/2016 Finalizado $ 4.615.000,00 6,69  I 100% $ 4.615.000,00 6,69  

5 Gobernación 
de Sucre 

Suministro de equipos de 
informática, seguridad y 

licenciamiento de software 
para la ejecución de los 

proyectos en el marco de los 
convenios especiales de 

cooperación suscritos por el 
departamento de Sucre. 

SA-021 de 
2014 

U.T. Sucre 
IT - 2014/ 
Hardware 
Asesorías 
Software 

Ltda. 

06/08/2014 05/12/2014 Liquidado $ 11.384.900.000,00 18.481,98  UT 98% $ 11.157.202.000,00 18.112,34  

            $ 16.234.859.147,00 23.226,31  

 



 
 
 
 

 
  

Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

A. Se otorgará CIENTO CINCUENTA 
(150) puntos, a aquellos proponentes 

que acrediten dentro de su 
experiencia UN (1) contrato ejecutado 
directamente y terminado adicional a 

los presentados en el numeral de 
experiencia mínima requerida, que 

tenga por objeto o contenga dentro de 
su alcance: “Suministro y/o dotación 
de equipos de cómputo y/o equipos 
tecnológicos en el departamento de 

Antioquia”. 
 

B. Se otorgará CIENTO CINCUENTA 
(150) puntos, a aquellos proponentes 

que acrediten dentro de su 
experiencia hasta en máximo TRES (3) 
contratos ejecutados directamente y 

terminados durante los últimos 10 
años adicionales a los presentados en 

el numeral de experiencia mínima 
requerida, que tengan por objeto o 

contengan dentro de su alcance: 
“Soporte técnico” 

 
C. Se otorgará CIENTO CINCUENTA 

(150) puntos, a aquellos proponentes 
que acrediten dentro de su 

experiencia UN (1) contrato ejecutado 
directamente y terminado durante los 

últimos 10 años adicionales a los 
presentados en el numeral de 

experiencia mínima requerida, que 
tengan por objeto o contengan dentro 
de su alcance: “Venta e instalación de 

El proponente presenta cinco 
(5) contratos con los que 

pretende validar los requisitos 
de la LPA. 

 
Dado que se acredita el 

cumplimiento de los criterios 
A., B. y C., se asigna 450 

puntos. 

CUMPLE 
Correo No. 3 - Requisitos 

Ponderables Hocol versión 
final VFHAS - Folios 4 a 223 

1. El contrato No. 1 contiene 
dentro de su alcance dotación 

de elementos tecnológicos 
(computadores portátiles) en 

el departamento de 
Antioquia. Se ejecutó 

directamente y su estado es 
terminado y liquidado. 

 
Cumpliendo con el criterio A. 

solicitado. 

CUMPLE 
Correo No. 3 - Requisitos 

Ponderables Hocol versión 
final VFHAS - Folios 6 a 82 

2. El contrato No. 2 contiene 
dentro de su alcance soporte 
técnico a equipos y software. 

Se ejecutó directamente 
durante los últimos 10 años 

anteriores al cierre y su 
estado es terminado y 

liquidado. 
 

Cumpliendo con el criterio B. 
solicitado. 

 
Se ajusta número de contrato 
y fecha de terminación según 
acta de liquidación aportada. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Requisitos 
Ponderables Hocol versión 

final VFHAS - Folios 84 a 
149  



 
 
 
 

 
  

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

software”. 
 

D. Las condiciones de los literales A., 
B. y C. podrán ser acreditadas de 

forma integral mediante la 
presentación de un (1) solo contrato. 

3. El contrato No. 3 contiene 
dentro de su alcance soporte 
técnico a equipos y software. 

Se ejecutó directamente 
durante los últimos 10 años 

anteriores al cierre y su 
estado es terminado y 

liquidado. 
 

Cumpliendo con el criterio B. 
solicitado. 

 
Se ajusta número de contrato, 
fecha de inicio y terminación y 

valor total ejecutado según 
acta de liquidación aportada. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Requisitos 
Ponderables Hocol versión 
final VFHAS - Folios 150 a 

188 

4. El contrato No. 4 contiene 
dentro de su alcance soporte 
técnico a equipos. Se ejecutó 

directamente durante los 
últimos 10 años anteriores al 

cierre y su estado es 
terminado. 

 
Cumpliendo con el criterio B. 

solicitado. 
 

Se ajusta estado del contrato 
según certificación aportada. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Requisitos 
Ponderables Hocol versión 
final VFHAS - Folios 189 a 

191 

5. El contrato No. 5 contiene 
dentro de su alcance 

suministro, instalación, 
configuración y puesta en 
marcha de software. Se 

ejecutó directamente durante 
los últimos 10 años anteriores 

al cierre y su estado es 
terminado y liquidado. 

 
Cumpliendo con el criterio C. 

solicitado. 
 

Se ajusta fecha de 
terminación según 

certificación aportada. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Requisitos 
Ponderables Hocol versión 
final VFHAS - Folios 192 a 

223 



 
 
 
 

 
  

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

La experiencia adicional del 
proponente se deberá acreditar con el 

diligenciamiento del Anexo No. 10 
(Experiencia adicional), el cual debe 

ser firmado por el representante legal 
o apoderado del proponente del 

oferente individual o el representante 
legal o apoderado del proponente 

plural. 

El proponente presenta el 
Anexo No. 14 completamente 

diligenciado y firmado por 
parte del representante legal, 

en formato PDF. 

CUMPLE 
Correo No. 3 - Requisitos 

Ponderables Hocol versión 
final VFHAS - Folios 4 a 5 

 
3.1.1.2. RESULTADO EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE 
 
PUNTAJE OBTENIDO 

Criterio Puntaje asignado 

A 150 
B 150 
C 150 

Total 450 
 
Puntaje obtenido por experiencia específica adicional del proponente: 450 puntos 
 
3.1.1.3. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 
 
Oferta económica  
 
Desglose de la oferta económica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
  

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION 

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA 
ROMERO 205234000161 C. E. R. ANTA 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA 
ROMERO 205234000161 C. E. R. EL 

PORVENIR 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA 
ROMERO 205234000161 C. E. R. EL 

AGUILA 2 $ 4.695.000,00 $ 9.390.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 10.805.000,00 $ 10.805.000 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA 
ROMERO 205234000161 C. E. R. JOSEFA 

ROMERO 15 $ 4.695.000,00 $ 70.425.000,00 3 $ 1.415.000,00 $ 4.245.000,00 $ 74.670.000,00 $ 74.670.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 

I. E. MADRE 
LAURA 

MONTOYA 
50 $ 4.695.000,00 $ 234.750.000,00 10 $ 1.415.000,00 $ 14.150.000,00 $ 248.900.000,00 $ 248.900.000 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 
I. E. R. 

INDIGENISTA 
LLANO GORDO 

35 $ 4.695.000,00 $ 164.325.000,00 7 $ 1.415.000,00 $ 9.905.000,00 $ 174.230.000,00 $ 174.230.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C. E. R. 

CHOROMANDÓ 8 $ 4.695.000,00 $ 37.560.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 40.390.000,00 $ 40.390.000 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 
C. E. R.  

INDIGENISTA EL 
PITAL 

15 $ 4.695.000,00 $ 70.425.000,00 3 $ 1.415.000,00 $ 4.245.000,00 $ 74.670.000,00 $ 74.670.000 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 
C. E. R. 

INDIGENISTA 
KARRA 

6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 C.E.R.I SERBER 10 $ 4.695.000,00 $ 46.950.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 49.780.000,00 $ 49.780.000 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 C.E.R.I ERUPUMA 5 $ 4.695.000,00 $ 23.475.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 24.890.000,00 $ 24.890.000 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 C.E.R.I KATUMBA 
BI 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 
C. E. R.  

INDIGENISTA 
TAPARALES 

12 $ 4.695.000,00 $ 56.340.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 59.170.000,00 $ 59.170.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C. E. R. EL 

SALADO 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 



 
 
 
 

 
  

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION 

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

OCCIDENTE DABEIBA 

I. E. R. 
INDIGENISTA 

LLANO 
GORDO 

205234001672 
C. E. R. 

INDIGENISTA DE 
POPALITO BAJO 

10 $ 4.695.000,00 $ 46.950.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 49.780.000,00 $ 49.780.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C.E.R. CHIMURRO 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C. E. R. 

NUDILLALES 2 $ 4.695.000,00 $ 9.390.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 10.805.000,00 $ 10.805.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C.E.R. VALLESI 10 $ 4.695.000,00 $ 46.950.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 49.780.000,00 $ 49.780.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 COLEGIO URAMA 50 $ 4.695.000,00 $ 234.750.000,00 10 $ 1.415.000,00 $ 14.150.000,00 $ 248.900.000,00 $ 248.900.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. 
CHARRASCAL 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. 
CUCHILLON 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 LLANOGRANDE 25 $ 4.695.000,00 $ 117.375.000,00 5 $ 1.415.000,00 $ 7.075.000,00 $ 124.450.000,00 $ 124.450.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. LA 
AGUADA 15 $ 4.695.000,00 $ 70.425.000,00 3 $ 1.415.000,00 $ 4.245.000,00 $ 74.670.000,00 $ 74.670.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. TOCUNAL 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 E U JUAN H 

WHITE 105 $ 4.695.000,00 $ 492.975.000,00 14 $ 1.415.000,00 $ 19.810.000,00 $ 512.785.000,00 $ 512.785.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 E U JORGE 

FLOREZ 5 $ 4.695.000,00 $ 23.475.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 24.890.000,00 $ 24.890.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL TORO 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. 

PALMICHALES 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL 

PARAISO 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. LA 

ESTRELLA 2 $ 4.695.000,00 $ 9.390.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 10.805.000,00 $ 10.805.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. CARRA 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. DABEIBA 

VIEJO 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 E U EL PESEBRE 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 I. E. R. ANTADO 50 $ 4.695.000,00 $ 234.750.000,00 4 $ 1.415.000,00 $ 5.660.000,00 $ 240.410.000,00 $ 240.410.000 



 
 
 
 

 
  

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION 

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 I. E. R. EL MOHAN 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL BOTON 12 $ 4.695.000,00 $ 56.340.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 59.170.000,00 $ 59.170.000 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL PITAL 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 LICEO MURINDO 50 $ 4.695.000,00 $ 234.750.000,00 40 $ 1.415.000,00 $ 56.600.000,00 $ 291.350.000,00 $ 291.350.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. BARTOLO 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. 
BEBARAMEÑO 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. CAMPO 
ALEGRE 15 $ 4.695.000,00 $ 70.425.000,00 3 $ 1.415.000,00 $ 4.245.000,00 $ 74.670.000,00 $ 74.670.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. EL CANAL 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C.E.R MURINDO 
VIEJO 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C.E.R PRIMAVERA 2 $ 4.695.000,00 $ 9.390.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 10.805.000,00 $ 10.805.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. 
OPOGADO 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. SANTA FE 
DE MURINDO 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. 
TURRIQUITADO 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 
CENTRO 

EDUCATIVO 
RURAL GUAMAL 

4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

URABÁ MURINDÓ 
C. E. R. 

INDIGENISTA 
CHAGERADO 

205475000332 INDIGENISTA 
ISLA 12 $ 4.695.000,00 $ 56.340.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 59.170.000,00 $ 59.170.000 

URABÁ MURINDÓ 
C. E. R. 

INDIGENISTA 
CHAGERADO 

205475000332 GUAGUA 12 $ 4.695.000,00 $ 56.340.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 59.170.000,00 $ 59.170.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 C. E. R. 
MONTERIA LEON 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 C. E. R. LA 
FORTUNA 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 



 
 
 
 

 
  

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION 

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 C. E. R. 
PAVARANDOCITO 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 E R JOSE 
ANTONIO GALAN 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 C. E. R. LA 
MILAGROSA 5 $ 4.695.000,00 $ 23.475.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 24.890.000,00 $ 24.890.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 C. E. R. LEON 
PORROSO 10 $ 4.695.000,00 $ 46.950.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 48.365.000,00 $ 48.365.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 C.E.R JURADO 
CARRETERA 2 $ 4.695.000,00 $ 9.390.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 10.805.000,00 $ 10.805.000 

URABÁ MUTATÁ I. E. MUTATA 105480000010 

E U ANA 
JOAQUINA 

OSORIO 
HOY…E.U. LA 

PAZA 

90 $ 4.695.000,00 $ 422.550.000,00 18 $ 1.415.000,00 $ 25.470.000,00 $ 448.020.000,00 $ 448.020.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 
I. E. R. LA 

INMACULADA 
CAUCHERAS 

180 $ 4.695.000,00 $ 845.100.000,00 30 $ 1.415.000,00 $ 42.450.000,00 $ 887.550.000,00 $ 887.550.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 EL PORROSO 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

URABÁ MUTATÁ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
LA INMACULADA 

CAUCHERAS 

205480000341 C. E. R CHADO 
ARRIBA 8 $ 4.695.000,00 $ 37.560.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 40.390.000,00 $ 40.390.000 

URABÁ MUTATÁ I. E. MUTATA 105480000010 C. E. R. 
CHONTADURAL 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 

405873000325 
I. E. R. ALIANZA 

PARA EL 
PROGRESO 

25 $ 4.695.000,00 $ 117.375.000,00 5 $ 1.415.000,00 $ 7.075.000,00 $ 124.450.000,00 $ 124.450.000 



 
 
 
 

 
  

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION 

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 

405873000325 ISLETA 10 $ 4.695.000,00 $ 46.950.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 49.780.000,00 $ 49.780.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 LICEO VIGIA DEL 

FUERTE 120 $ 4.695.000,00 $ 563.400.000,00 20 $ 1.415.000,00 $ 28.300.000,00 $ 591.700.000,00 $ 591.700.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 C. E. R. PUERTO 

ANTIOQUIA 8 $ 4.695.000,00 $ 37.560.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 40.390.000,00 $ 40.390.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 C. E. R. SAN 

ALEJANDRO 8 $ 4.695.000,00 $ 37.560.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 40.390.000,00 $ 40.390.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 C. E. R. LA LOMA 

MURRI 30 $ 4.695.000,00 $ 140.850.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 142.265.000,00 $ 142.265.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 C. E. R. MURRI LA 

PLAYA 20 $ 4.695.000,00 $ 93.900.000,00 4 $ 1.415.000,00 $ 5.660.000,00 $ 99.560.000,00 $ 99.560.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 C. E. R. VUELTA 

CORTADA 3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL 

BUCHADO 
205873000342 C. E. R. ARENAL 4 $ 4.695.000,00 $ 18.780.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 20.195.000,00 $ 20.195.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL 

BUCHADO 
205873000342 C. E. R. SAN 

MIGUEL 8 $ 4.695.000,00 $ 37.560.000,00 2 $ 1.415.000,00 $ 2.830.000,00 $ 40.390.000,00 $ 40.390.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 

C. E. R. SAN 
MARTIN DE 

PORRES 
3 $ 4.695.000,00 $ 14.085.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 15.500.000,00 $ 15.500.000 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

I. E. VIGIA DEL 
FUERTE 105873000232 C. E. R. 

GUADUALITO 6 $ 4.695.000,00 $ 28.170.000,00 1 $ 1.415.000,00 $ 1.415.000,00 $ 29.585.000,00 $ 29.585.000 

TOTAL 1.206  $ 5.662.170.000,00 250  $ 353.750.000,00 $ 6.015.920.000,00 $ 6.015.920.000 

       SUBTOTAL COSTO DIRECTO $ 6.015.920.000,00 $ 6.015.920.000 

        IVA 19% $ 1.143.024.800,00 $ 1.143.024.800 

       VALOR TOTAL PROYECTO $ 7.158.944.800,00 $ 7.158.944.800 



 
 
 
 

 
  

Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN 

La propuesta económica presentada o posterior a la 
corrección aritmética, no podrá superar el 

presupuesto estimado, y tampoco, podrá ser menor al 
valor mínimo estimado del NOVENTA POR CIENTO 

(90%), so pena de ser rechazada 

El valor de la propuesta revisada es 
$7.158.944.800,00 se encuentra dentro del 

presupuesto estimado máximo y mínimo 
permitido.  

CUMPLE 

La oferta económica deberá estar debidamente 
firmada.  

El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en 
formato Excel o PDF, debidamente cifrados. 

La oferta económica está debidamente 
firmada.  

La oferta económica es allegada en formato 
Excel y Pdf 

CUMPLE 

El ofrecimiento económico se deberá realizar en 
PESOS COLOMBIANOS.  

El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir 
el IVA con excepción de quienes estén excluidos y así 

lo demuestren, SO PENA DE RECHAZO. 

el proponente presenta su oferta económica 
en pesos colombianos y la propuesta incluye 

el IVA 

CUMPLE 

Todos los valores se deben ajustar bien sea por exceso 
o por defecto al peso, en caso contrario, el 

Contratante efectuará dicho ajuste. 

La oferta económica presenta valores 
ajustados al peso 

El proponente que no consigne u ofrezca el valor de un 
precio unitario u ofrezca como valor de ese precio 

unitario cero (0) para cada ítem del presupuesto, será 
causal de RECHAZO 

El proponente consigna todos los valores de 
los servicios o bienes y ningún valor es cero 

(0) 

CUMPLE 

Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que 
sean cometidos por el proponente en su oferta 

económica serán corregidos por EL CONTRATANTE y 
éste será el valor que tomará la entidad para efectos 

de esta. La corrección la realizará la entidad en el 
proceso de evaluación. 

Las correcciones efectuadas a las ofertas de los 
proponentes, según el procedimiento anterior, serán 

de forzosa aceptación para éstos 

La oferta económica presentada no presenta 
errores y/o imprecisiones 

Cuando la oferta económica este incompleta o 
presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva 

la oferta económica está completa y no 
presenta enmiendas, tachaduras o 

entrelineados 

 
3.1.1.4. RESULTADO OBTENIDO OFERTA ECONÓMICA 
 
Puntaje obtenido por oferta económica: 99,30 puntos 
  



 
 
 
 

 
  

3.1.1.5. CERTIFICADO COMERCIAL Y/O CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
 
El proponente adjunta Certificado Comercial suscrito por Impresistem S.A.S., en el que se indica la 
disponibilidad de un cupo de crédito de 6.034,48 SMMLV. 
 
Adicionalmente, adjunta Carta de Distribuidor Autorizado Mayorista suscrita por HP Colombia S.A.S., en 
la que se indica que Impresistem S.A.S. es distribuidor mayorista y Hardware Asesorías Software Ltda. es 
un distribuidor autorizado. 
 

¿El oferente cumple con el requisito? SÍ 
Puntaje obtenido 400 

 
Puntaje obtenido certificado comercial y/o carta de distribuidor autorizado: 400 puntos  
 
 
3.1.1.6. EVALUACIÓN PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA LOCAL 
 
El proponente adjunta Certificado de Matrícula de Agencia, en el que se indica que el domicilio de la 
Agencia HAS - Medellín corresponde a Medellín, Antioquia. Adicionalmente, según verificación realizada 
en el RUES, se determina que la mencionada Agencia efectivamente pertenece al Proponente, está activa 
y su último año renovado corresponde al 2023. 
 

¿El oferente cumple con el requisito? SI 
Puntaje obtenido 50 

 
Puntaje obtenido evaluación promoción a la industria local: 50 puntos  
 
 
3.1.2. UNIÓN TEMPORAL SUMANES 
 
3.1.2.1. EVALUACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE  
  



 
 
 
 

 
  

 

 

 

No. 
de 

orden 
Contratante Objeto No. de 

contrato 

Nombre 
Contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Inicio 

(DD/MM/AA) 

Fecha de 
Terminación 

(DD/MM/AA) 

Estado 
(Finalizado/ 
Liquidado) 

Valor Total 
Ejecutado  

($) 
(SMMLV) 

Proporción participación  Valor 
acreditado 

I, 
C, 
UT 

Participación 
(%) 

Valor Total Ejecutado  
($) (SMMLV) 

1 

Distrito 
Especial de 

Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 
de Medellín 

 
Secretaría 

de 
Suministros 
y Servicios 

Adquirir equipos de cómputo 
para el fortalecimiento de la 
transformación educativa y 

digital de la ciudad de 
Medellín: 

 
Adquirir equipos de cómputo 
portátiles con sus respectivas 

garantías, y el software de 
gestión académica de 

acuerdo con las 
especificaciones técnicas, 

para disminuir la brecha de 
acceso y mejorar las 

condiciones tecnológicas 
actuales, acorde a Medellín 

Valle del Software y la cuarta 
revolución industrial. 

4600091573 
de 2021 

Nueva Era 
Soluciones 

S.A.S. 
11/10/2021 31/08/2023 Finalizado $ 111.998.869.992,00 96.550,75 I 100% $ 111.998.869.992,00 96.550,75 

            $ 111.998.869.992,00 96.550,75 

  



 
 
 
 

 
  

Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

A. Se otorgará CIENTO CINCUENTA 
(150) puntos, a aquellos proponentes 

que acrediten dentro de su 
experiencia UN (1) contrato ejecutado 
directamente y terminado adicional a 

los presentados en el numeral de 
experiencia mínima requerida, que 

tenga por objeto o contenga dentro de 
su alcance: “Suministro y/o dotación 
de equipos de cómputo y/o equipos 
tecnológicos en el departamento de 

Antioquia”. 
 

B. Se otorgará CIENTO CINCUENTA 
(150) puntos, a aquellos proponentes 

que acrediten dentro de su 
experiencia hasta en máximo TRES (3) 
contratos ejecutados directamente y 

terminados durante los últimos 10 
años adicionales a los presentados en 

el numeral de experiencia mínima 
requerida, que tengan por objeto o 

contengan dentro de su alcance: 
“Soporte técnico” 

 
C. Se otorgará CIENTO CINCUENTA 

(150) puntos, a aquellos proponentes 
que acrediten dentro de su 

experiencia UN (1) contrato ejecutado 
directamente y terminado durante los 

últimos 10 años adicionales a los 
presentados en el numeral de 

experiencia mínima requerida, que 
tengan por objeto o contengan dentro 
de su alcance: “Venta e instalación de 

software”. 
 

D. Las condiciones de los literales A., 
B. y C. podrán ser acreditadas de 

forma integral mediante la 
presentación de un (1) solo contrato. 

El proponente presenta un (1) 
contrato con el que pretende 

validar los requisitos de la 
LPA. 

 
Dado que se acredita el 

cumplimiento de los criterios 
A., B. y C., se asigna 450 

puntos. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Ponderables 
- 2 Anexo No. 10 

Experiencia especifica 
adicional del proponente 

Diligenciada/ 2.1 
Certificado 4600091573 de 
2021 Nueva Era Soluciones 
S.A.S 1sept2023 (1)/ Dian 
NES3106/ Dian NES3234/ 

Dian NES3480/ Dian 
NES3568/ Dian NES3810/ 

Dian NES4386/ Dian 
NES4388/ Dian NES4434/ 

Dian NES4486 

1. El contrato No. 1 contiene 
dentro de su alcance 

suministro de equipos de 
cómputo (computadores 

portátiles), soporte técnico a 
hardware y software y venta e 

instalación de software 
educativo en el departamento 

de Antioquia. Se ejecutó 
directamente durante los 

últimos 10 años anteriores al 
cierre y su estado es 

terminado. 
 

Cumpliendo con los criterios 
A., B. y C. solicitados. 

 
Se ajusta fecha de 
terminación según 

certificación aportada. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Ponderables 
- 2 Anexo No. 10 

Experiencia especifica 
adicional del proponente 

Diligenciada/ 2.1 
Certificado 4600091573 de 
2021 Nueva Era Soluciones 
S.A.S 1sept2023 (1)/ Dian 
NES3106/ Dian NES3234/ 

Dian NES3480/ Dian 
NES3568/ Dian NES3810/ 

Dian NES4386/ Dian 
NES4388/ Dian NES4434/ 

Dian NES4486 



 
 
 
 

 
  

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

La experiencia adicional del 
proponente se deberá acreditar con el 

diligenciamiento del Anexo No. 10 
(Experiencia adicional), el cual debe 

ser firmado por el representante legal 
o apoderado del proponente del 

oferente individual o el representante 
legal o apoderado del proponente 

plural. 

El proponente presenta el 
Anexo No. 14 completamente 

diligenciado y firmado por 
parte del representante legal, 

en formato PDF. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Ponderables 
- 2 Anexo No. 10 

Experiencia especifica 
adicional del proponente 

Diligenciada 

 
3.1.2.2. RESULTADO OBTENIDO EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 
 
PUNTAJE OBTENIDO 

Criterio Puntaje asignado 

A 150 
B 150 
C 150 

Total 450 
 
Puntaje obtenido por experiencia específica adicional del proponente: 450 puntos 
 
 
3.1.2.3. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 
 
Oferta económica 

 
Desglose de la oferta económica 



 
 
 
 

 
  

P4 UNIÓN TEMPORAL SUMANES GL 957 LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA  
No. 012 DE 2023 

PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 - 2025 

    

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION  

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA ROMERO 205234000161 C. E. R. ANTA 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA ROMERO 205234000161 C. E. R. EL PORVENIR 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA ROMERO 205234000161 C. E. R. EL AGUILA 2 $ 5.104.638,87 $ 10.209.277,74 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 10.945.671,74 $ 10.945.672 

OCCIDENTE DABEIBA C. E. R. JOSEFA ROMERO 205234000161 C. E. R. JOSEFA ROMERO 15 $ 5.104.638,87 $ 76.569.583,02 3 $ 736.394,00 $ 2.209.182,00 $ 78.778.765,02 $ 78.778.765 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 I. E. MADRE LAURA 

MONTOYA 50 $ 5.104.638,87 $ 255.231.943,40 10 $ 736.394,00 $ 7.363.940,00 $ 262.595.883,40 $ 262.595.883 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 I. E. R. INDIGENISTA 

LLANO GORDO 35 $ 5.104.638,87 $ 178.662.360,38 7 $ 736.394,00 $ 5.154.758,00 $ 183.817.118,38 $ 183.817.118 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C. E. R. CHOROMANDÓ 8 $ 5.104.638,87 $ 40.837.110,94 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 42.309.898,94 $ 42.309.899 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 C. E. R.  INDIGENISTA EL 

PITAL 15 $ 5.104.638,87 $ 76.569.583,02 3 $ 736.394,00 $ 2.209.182,00 $ 78.778.765,02 $ 78.778.765 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 C. E. R. INDIGENISTA 

KARRA 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 C.E.R.I SERBER 10 $ 5.104.638,87 $ 51.046.388,68 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 52.519.176,68 $ 52.519.177 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 C.E.R.I ERUPUMA 5 $ 5.104.638,87 $ 25.523.194,34 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 26.259.588,34 $ 26.259.588 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 C.E.R.I KATUMBA BI 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 C. E. R.  INDIGENISTA 

TAPARALES 12 $ 5.104.638,87 $ 61.255.666,42 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 62.728.454,42 $ 62.728.454 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C. E. R. EL SALADO 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. INDIGENISTA LLANO 
GORDO 205234001672 C. E. R. INDIGENISTA DE 

POPALITO BAJO 10 $ 5.104.638,87 $ 51.046.388,68 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 52.519.176,68 $ 52.519.177 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C.E.R. CHIMURRO 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C. E. R. NUDILLALES 2 $ 5.104.638,87 $ 10.209.277,74 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 10.945.671,74 $ 10.945.672 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 C.E.R. VALLESI 10 $ 5.104.638,87 $ 51.046.388,68 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 52.519.176,68 $ 52.519.177 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 COLEGIO URAMA 50 $ 5.104.638,87 $ 255.231.943,40 10 $ 736.394,00 $ 7.363.940,00 $ 262.595.883,40 $ 262.595.883 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. CHARRASCAL 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. CUCHILLON 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. MADRE LAURA 
MONTOYA 105234000086 LLANOGRANDE 25 $ 5.104.638,87 $ 127.615.971,70 5 $ 736.394,00 $ 3.681.970,00 $ 131.297.941,70 $ 131.297.942 



 
 
 
 

 
  

P4 UNIÓN TEMPORAL SUMANES GL 957 LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA  
No. 012 DE 2023 

PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 - 2025 

    

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION  

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. LA AGUADA 15 $ 5.104.638,87 $ 76.569.583,02 3 $ 736.394,00 $ 2.209.182,00 $ 78.778.765,02 $ 78.778.765 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. R. URAMA 205234000366 C. E. R. TOCUNAL 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 E U JUAN H WHITE 105 $ 5.104.638,87 $ 535.987.081,14 14 $ 736.394,00 $ 10.309.516,00 $ 546.296.597,14 $ 546.296.597 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 E U JORGE FLOREZ 5 $ 5.104.638,87 $ 25.523.194,34 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 26.259.588,34 $ 26.259.588 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL TORO 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. PALMICHALES 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL PARAISO 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. LA ESTRELLA 2 $ 5.104.638,87 $ 10.209.277,74 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 10.945.671,74 $ 10.945.672 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. CARRA 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. DABEIBA VIEJO 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 E U EL PESEBRE 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 I. E. R. ANTADO 50 $ 5.104.638,87 $ 255.231.943,40 4 $ 736.394,00 $ 2.945.576,00 $ 258.177.519,40 $ 258.177.519 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 I. E. R. EL MOHAN 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL BOTON 12 $ 5.104.638,87 $ 61.255.666,42 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 62.728.454,42 $ 62.728.454 

OCCIDENTE DABEIBA I. E. JUAN HENRIQUE WHITE 105234000531 C. E. R. EL PITAL 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 LICEO MURINDO 50 $ 5.104.638,87 $ 255.231.943,40 40 $ 736.394,00 $ 29.455.760,00 $ 284.687.703,40 $ 284.687.703 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. BARTOLO 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. BEBARAMEÑO 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. CAMPO ALEGRE 15 $ 5.104.638,87 $ 76.569.583,02 3 $ 736.394,00 $ 2.209.182,00 $ 78.778.765,02 $ 78.778.765 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. EL CANAL 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C.E.R MURINDO VIEJO 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C.E.R PRIMAVERA 2 $ 5.104.638,87 $ 10.209.277,74 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 10.945.671,74 $ 10.945.672 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. OPOGADO 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. SANTA FE DE 
MURINDO 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 



 
 
 
 

 
  

P4 UNIÓN TEMPORAL SUMANES GL 957 LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA  
No. 012 DE 2023 

PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 - 2025 

    

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION  

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 C. E. R. TURRIQUITADO 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

URABÁ MURINDÓ I. E. MURINDO 105475000125 CENTRO EDUCATIVO 
RURAL GUAMAL 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ MURINDÓ C. E. R. INDIGENISTA 
CHAGERADO 205475000332 INDIGENISTA ISLA 12 $ 5.104.638,87 $ 61.255.666,42 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 62.728.454,42 $ 62.728.454 

URABÁ MURINDÓ C. E. R. INDIGENISTA 
CHAGERADO 205475000332 GUAGUA 12 $ 5.104.638,87 $ 61.255.666,42 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 62.728.454,42 $ 62.728.454 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 C. E. R. MONTERIA LEON 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 C. E. R. LA FORTUNA 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 C. E. R. PAVARANDOCITO 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 E R JOSE ANTONIO 

GALAN 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 C. E. R. LA MILAGROSA 5 $ 5.104.638,87 $ 25.523.194,34 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 26.259.588,34 $ 26.259.588 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 C. E. R. LEON PORROSO 10 $ 5.104.638,87 $ 51.046.388,68 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 51.782.782,68 $ 51.782.783 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 C.E.R JURADO 

CARRETERA 2 $ 5.104.638,87 $ 10.209.277,74 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 10.945.671,74 $ 10.945.672 

URABÁ MUTATÁ I. E. MUTATA 105480000010 
E U ANA JOAQUINA 

OSORIO 
HOY…E.U. LA PAZA 

90 $ 5.104.638,87 $ 459.417.498,12 18 $ 736.394,00 $ 13.255.092,00 $ 472.672.590,12 $ 472.672.590 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 I. E. R. LA INMACULADA 

CAUCHERAS 180 $ 5.104.638,87 $ 918.834.996,24 30 $ 736.394,00 $ 22.091.820,00 $ 940.926.816,24 $ 940.926.816 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 EL PORROSO 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 



 
 
 
 

 
  

P4 UNIÓN TEMPORAL SUMANES GL 957 LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA  
No. 012 DE 2023 

PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 - 2025 

    

SUBREGION MUNICIPIO NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO CÓDIGO SEDE SEDE 

Equipo portátil Mueble de almacenamiento 

TOTAL VERIFICACION  

Unidades Valor unitario 
Equipo Subtotal Unidades Valor unitario Subtotal 

URABÁ MUTATÁ 
INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL LA INMACULADA 

CAUCHERAS 
205480000341 C. E. R CHADO ARRIBA 8 $ 5.104.638,87 $ 40.837.110,94 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 42.309.898,94 $ 42.309.899 

URABÁ MUTATÁ I. E. MUTATA 105480000010 C. E. R. CHONTADURAL 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 
405873000325 I. E. R. ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 25 $ 5.104.638,87 $ 127.615.971,70 5 $ 736.394,00 $ 3.681.970,00 $ 131.297.941,70 $ 131.297.942 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 
405873000325 ISLETA 10 $ 5.104.638,87 $ 51.046.388,68 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 52.519.176,68 $ 52.519.177 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 LICEO VIGIA DEL FUERTE 120 $ 5.104.638,87 $ 612.556.664,16 20 $ 736.394,00 $ 14.727.880,00 $ 627.284.544,16 $ 627.284.544 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 C. E. R. PUERTO 

ANTIOQUIA 8 $ 5.104.638,87 $ 40.837.110,94 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 42.309.898,94 $ 42.309.899 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 C. E. R. SAN ALEJANDRO 8 $ 5.104.638,87 $ 40.837.110,94 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 42.309.898,94 $ 42.309.899 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 C. E. R. LA LOMA MURRI 30 $ 5.104.638,87 $ 153.139.166,04 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 153.875.560,04 $ 153.875.560 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 C. E. R. MURRI LA PLAYA 20 $ 5.104.638,87 $ 102.092.777,36 4 $ 736.394,00 $ 2.945.576,00 $ 105.038.353,36 $ 105.038.353 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 C. E. R. VUELTA CORTADA 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL 

BUCHADO 
205873000342 C. E. R. ARENAL 4 $ 5.104.638,87 $ 20.418.555,47 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 21.154.949,47 $ 21.154.949 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL 

BUCHADO 
205873000342 C. E. R. SAN MIGUEL 8 $ 5.104.638,87 $ 40.837.110,94 2 $ 736.394,00 $ 1.472.788,00 $ 42.309.898,94 $ 42.309.899 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 C. E. R. SAN MARTIN DE 

PORRES 3 $ 5.104.638,87 $ 15.313.916,60 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 16.050.310,60 $ 16.050.311 

URABÁ VIGÍA DEL 
FUERTE I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 C. E. R. GUADUALITO 6 $ 5.104.638,87 $ 30.627.833,21 1 $ 736.394,00 $ 736.394,00 $ 31.364.227,21 $ 31.364.227 

TOTAL 1.206  $ 6.156.194.474,79 250  $ 184.098.500,00 $ 6.340.292.974,79 $ 6.340.292.969 

       SUBTOTAL COSTO DIRECTO $ 6.340.292.974,79 $ 6.340.292.975 

        IVA 19% $ 718.878.865,21 $ 718.878.866 

       VALOR TOTAL PROYECTO $ 7.059.171.840,00 $ 7.059.171.841 



 
 
 
 

 
  

Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN 
La propuesta económica presentada o 

posterior a la corrección aritmética, no podrá 
superar el presupuesto estimado, y tampoco, 
podrá ser menor al valor mínimo estimado del 
NOVENTA POR CIENTO (90%), so pena de ser 

rechazada 

El valor de la propuesta revisada es 
$7.059.171.841,00 se encuentra 
dentro del presupuesto estimado 

máximo y mínimo permitido.  

CUMPLE 

 
 La oferta económica deberá estar 

debidamente firmada.  
El ofrecimiento económico, deberá ser 

allegado en formato Excel o PDF, debidamente 
cifrados. 

La oferta económica está 
debidamente firmada..  

La oferta económica es allegada en 
formato excel y pdf 

CUMPLE  

El ofrecimiento económico se deberá realizar 
en PESOS COLOMBIANOS.  

El valor total de la propuesta del proyecto 
debe incluir el IVA con excepción de quienes 
estén excluidos y así lo demuestren, SO PENA 

DE RECHAZO. 

el proponente presenta su oferta 
económica en pesos colombianos y la 

propuesta incluye el IVA 
CUMPLE 

 

Todos los valores se deben ajustar bien sea 
por exceso o por defecto al peso, en caso 
contrario, el Contratante efectuará dicho 

ajuste. 

La oferta económica presenta 
alguno(s) valores no ajustados al peso 

 

El proponente que no consigne u ofrezca el 
valor de un precio unitario u ofrezca como 

valor de ese precio unitario cero (0) para cada 
ítem del presupuesto, será causal de RECHAZO 

El proponente consigna todos los 
valores de los servicios o bienes y 

ningún valor es cero (0) 

CUMPLE 

 

Los errores e imprecisiones de tipo aritmético 
que sean cometidos por el proponente en su 

oferta económica serán corregidos por EL 
CONTRATANTE y éste será el valor que tomará 
la entidad para efectos de esta. La corrección 

la realizará la entidad en el proceso de 
evaluación. 

Las correcciones efectuadas a las ofertas de 
los proponentes, según el procedimiento 

anterior, serán de forzosa aceptación para 
éstos 

La oferta económica presentada si 
presenta errores y/o imprecisiones 

 

Cuando la oferta económica este incompleta o 
presente enmiendas, tachaduras o 

entrelineados que impidan la selección 
objetiva 

la oferta económica está completa y 
no presenta enmiendas, tachaduras o 

entrelineados 
 

 
 



 
 
 
 

 
  

3.1.2.4. RESULTADO OBTENIDO OFERTA ECONÓMICA 
 
Puntaje obtenido por oferta económica: 98,96 Puntos 
 

3.1.2.5. CERTIFICADO COMERCIAL Y/O CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
 
El proponente adjunta Certificado Comercial suscrito por Lenovo Asia Pacific Limited Sucursal Colombia, 
en el que se indica que Nueva Era Soluciones S.A.S. es un distribuidor autorizado y cuenta con la 
disponibilidad de un cupo de crédito de 5.000 SMMLV. 
 

¿El oferente cumple con el requisito? SÍ 
Puntaje obtenido 400 

 
Puntaje obtenido certificado comercial y/o carta de distribuidor autorizado: 400 puntos 
 
 
3.1.2.6. EVALUACIÓN PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA LOCAL 
 
Según verificación realizada en el RUES, se determina que a nombre del integrante Nueva Era Soluciones 
S.A.S. figura el establecimiento comercial Be Tech, registrado en Medellín, Antioquia, además, este se 
encuentra activo y su último año renovado corresponde al 2023. 
 

¿El oferente cumple con el requisito? SI 
Puntaje obtenido 50 

 
Puntaje obtenido evaluación promoción a la industria local: 50 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 

 
  

3.2 OBSERVACIONES RECIBIDAS AL INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES 
 
Remitirse al documento de respuesta de observaciones publicado en la página web: 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-impuestos-139/ 
 
 

3.3 RESUMEN EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS PONDERABLES 
 
Una vez aplicados los criterios de ponderación consignados en el numeral 7.1. a los proponentes 
habilitados se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

No. 
PROPONENTE PROPONENTE PUNTAJE 

P2 HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. 999,30 

P4 UNIÓN TEMPORAL SUMANES 998,96 

 
De acuerdo con la calificación se establece el siguiente orden de elegibilidad: 
 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD No. PROPONENTE PROPONENTE 

  
PUNTAJE 

1 P2 HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. 999,30 

2 P4 UNIÓN TEMPORAL SUMANES 998,96 

 
Conforme a lo anterior, el proponente con mayor puntaje es: HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-impuestos-139/


 
 
 
 

 
  

3.4 RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR 
 
Por lo anterior, el comité evaluador recomienda asignar el Contrato cuyo objeto es “IMPLEMENTACIÓN 
DE TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA APRENDER EN SEDES EDUCATIVAS URBANAS Y RURALES DE LOS 
MUNICIPIOS DE DABEIBA, MUTATÁ, MURINDÓ Y VIGÍA DEL FUERTE DE LAS SUBREGIONES OCCIDENTE 
Y URABÁ DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, a HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA. por valor 
de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($ 7.158.944.800,00) incluido el Impuesto al Valor Agregado IVA, costos, 
gastos, impuestos, tasas tributos y contribuciones de orden local y nacional, utilidad y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 
El presente informe se publica a los diez (10) días del mes de enero del año 2024. 
 
Publíquese, 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 2023 - 2025   
 

 
 
 
 
Firma,   

 Firma,  
Nombre:  Vanessa Noguera Duran Nombre: Adriana Martínez Salamanca 
Evaluador Jurídico  
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 
2023 - 2025   

Evaluador Técnico  
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 
2023 - 2025   

   
Firma,  

  
Nombre: Marco Annicchiarico Plata  
Evaluador Financiero  
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 
2023 - 2025   

  

Revisó y aprobó: Darío Alberto Villa Restrepo – Coordinador financiero Obras por Impuestos.                     

Revisó y aprobó: María Lucía Franco Ensuncho – Coordinador técnico Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: Vanessa Pacheco – Coordinador jurídico Obras por Impuestos          
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